
Z \Pr\Lt. \R
,t \lt\i I tll

DECRETO DE ALCALDIA N'3455
ZAPALLAR,22llll2o23

VISTO:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley N.o 18.695 "Or9ánica

Constitucional de Municipalidades", Decreto Supremo N" 250 que Aprueba Reglamento de la

Ley 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestación de

Servicios; Sentencia de Proclamación Rol N! 29912021, del Tribunal Electoral V Región

Valparaíso, de fecha 25 de junio de 2021, que me nombra Alcalde de la Comuna de

Zapallar, Decreto de Alcaldía No25l2O22 del 14 de diciembre de 2022 que aprueba el

Presupuesto Municipal2O2S; Decreto de Alcaldía N"175312021 de fecha 19 de agosto de

2021, que aprueba el cuadro de subrogancia del cargo Alcalde en caso de ausencia;
Decreto de Alcaldía N'1539/2021 de fecha 29 dejulio de 2021 y su modificación aprobada

mediante Decreto de AlcaldÍa N"1966/2022 del 01 de agosto de 2022, que delega la facultad
para firmar bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde"; Decreto de Alcaldía N'239312022 de

fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba el cuadro de subrogancia de cargos
Directivos, Jefaturas y Encargados de Unidades Municipales.

CONSIDERANDO:

1)La llustre Munrcipalidad de Zapallar, en adelante el MUNICIPIO, requiere contratar la

Adquisición de 10 chalecos balísticos y 10 Cascos balísticos para funcionarios de Seguridad

de la Municipalidad deZapallar.

2) Que, mediante solicitud de pedido N'04 de fecha 12 de mayo de2023,la Dirección de

Seguridad Pública, requirió a la Unidad de Adquisiciones y Licitaciones de la llustre
Municipalidad de Zapallar, comenzar el proceso de licitación para la "Adquisición de

chalecos y cascos balísticos para funcionarios de seguridad de la Municipalidad de Zapallar".

3) Mediante Decreto de Alcaldía N"1753-2023, de fecha 12 de junio de 2023, se aprobaron

las bases de Licitación pública N'7212023, para la "Adquisición de chalecos y cascos
balísticos para funcionarios de seguridad de la Municipalidad de Zapallar".

4) Que, con fecha 14 de junio de 2023 se publicó el llamado a propuesta pública en el

sistema de información de compras y contrataciones de la administración, bajo el número lD

de registro de adquisición 4301-87-LE23,la cual se declarÓ desierta, en atención a lo
dispuesto en el artículo 24', N'3, de las bases administrativas generales; "Si todas las
ofertas son inadmisibles en conformidad al artículo 15 de las bases administrativas
generales".

5) Que, se decretaron nuevas bases bajo el Decreto Alcaldicio N"2339-2023, de fecha 31 de
julio de 2023, se publicó el llamado a propuesta pública en el sistema de información de

compras y contrataciones de la administración, bajo el número lD de registro 4301-120-
CO23, La que se declaró desierta mediante Decreto Alcaldicio N'3057 de fecha 12 de
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octubre de 2023, en atención a lo dispuesto en el artículo 24", N"3 de las bases
administrativas generales; "Si todas las ofertas son inadmisibles en conformidad al artículo
15 de las bases administrativas generales".

6) Teniendo en cuenta la situación que se atraviesa a nivel país con respecto a la
delincuencia y el aumento de hechos delictuales que han sucedido durante los últimos
meses dentro de la comuna de Zapallar. Por otra parte, el aumento de agresiones física que

han sufrido los guardias municipales en el ejercicio de sus funciones; se nos hace
indispensable acudir a la compra de equipamientos que vayan en protección de nuestros
funcionarios.

7) Que en atención a lo expuesto, y que la contratación del servicio resulta indispensable
para el organismo, toda vez que, considerando el tipo de servicio solicitado, es esencial y
propio según el enfoque al cual está dirigida la actividad denominada Fiesta Costumbrista
2022, y considerando que por tiempo no se alcanza a realizar un nuevo proceso de
licitación, se solicita la contratación por trato directo conforme a la causal prevista en el

artículo 10 N'T letra l, del Reglamento de la ley No 19.886, esto es: "Cuando habiendo
realizado una ticitación pública previa para el suministro de bienes o contrataciÓn de
serylcios no se recibieran ofertas o ésfas resultaran inadmisibles por no ajustarse a los
requlslfos esenciales establecidos en /as bases y la contratación es indispensable para el
organismo".

7) El proveedor COMERCIAL ARMOR LTDA, R.U,T: 76.507.718-4, es hábil para contratar
con el estado, según certificado de habilidad adjunto.

DECRETO:

1" AUTORIZASE la contratación a través de trato directo para la Adquisición de 10 chalecos
balísticos y 10 Cascos balísticos para funcionarios de Seguridad de la Municipalidad de
Zapallar con el proveedor COMERCIAL ARMOR LTDA. R.U.T: 76.507.718-4, por un monto
de $ 6.188.000.- (Seis millones ciento ochenta y ocho mil pesos) IVA incluido

2" EM|TASE la correspondiente Orden de Compra en el Sistema de lnformación de
Compras y Contrataciones de la Administración (www.chilecompra.cl), a fin de formalizar la
contratación conforme con lo dispuesto en el artículo 630 del Decreto Supremo No250, de

2004, del Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de lo cual debe entenderse como parte
integrante de la presente contratación los Términos de Referencia aprobados por el presente

Decreto Alcaldicio y la cotización presentada por el Proveedor.

3" ¡MPUTESE el gasto a la cuenta correspondiente
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4" PROCEDASE a la publicación respectiva del presente decreto en portal de transparencia

ANÓTEsE, PUBLÍeuEsE Y ARCHÍvnsr
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ANTONIO MOLINA DAINE

DISTRIBUCIÓN:

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE TRANSPARENCIA

https ://sertex2.stonl i ne.cl/zapal lar/val idaf irma/i ndex.aspx

Gód igo Verif icador: 20A08646D000 12P913001 202302300003455

JOSE TOMAS BARTOLUCCI
SCHIAPPACASSE
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